
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA 

Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   

 

  

Radicado 05 390 40 089 001 2022-00088-00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

 Demandante 
Yenifer Paola Hoyos Cruz, en representación de 

la menor Emiliana Ramírez Hoyos. 

Demandado Jorge Alberto Ramírez Loaiza  

Providencia A.I No. 037 de 2023 

Asunto Reconoce Personería 

 

 

Atendiendo a que el poder allegado por la abogada LUZ DARY GIL VALENCIA, 

cumple los requisitos exigidos en el artículo 74 del Código General del Proceso y el 

canon 5 del Decreto 806 de 2020, el cual se establece vigente de acuerdo a la Ley 

2213 de 2022, se le reconoce personería a este profesional del derecho, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía 22.197.986, y Tarjeta Profesional 323.676 

del C. S. de la J., para que represente los intereses del señor JORGE ALBERTO 

RAMIREZ LOAIZA., con las facultades a él conferidas.  

 

 

Notifíquese 

 

 

 

LUISA FERNANDA VALDERRAMA MONTOYA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

. 

CERTIFICO 

 

Que el auto anterior es notificado en 

ESTADOS No. 007, fijado en la Secretaría 

del Juzgado Promiscuo Municipal de La 

Pintada, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 

16 de febrero de 2023. 

 

HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN 

SECRETARIO 


